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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve de marzo de dos mil veintidós  

  

  

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente memorial enviado por la apoderada de la parte demandante, 

en donde solicita tener en cuenta la dirección de correo electrónico suministrada por la 

EPS del demandado, por lo cual se autoriza para que proceda a realizar la notificación al 

correo electrónico ahernandez992@hotmail.com, la misma se deberá realizar conforme 

al artículo 292 del C.G.P. en concordancia con el Decreto 806 de 2020.  

 

Para la notificación por mensaje de datos de conformidad con el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, deberá proceder de la siguiente manera:  

 

Enviará a la parte ejecutada vía correo electrónico copia de la presente providencia, de 

la demanda, y sus anexos sin necesidad de elaborar formatos de citación o aviso. Luego 

de lo cual acreditara al Juzgado los mensajes de datos enviados (lo que incluye los 

archivos adjuntos), y el acuse de recibido (automático o expreso). 

 

De manera meramente informativa, se indica a la parte actora que empresas de correo 

certificado como SERVIENTREGA (e-entrega), DOMINA ENTREGA TOTAL S.A., 4-72 y 

CERTIPOSTAL, prestan el servicio de envío y certificación de correos electrónicos.  

Igualmente, CERTIMAIL es un servicio de CERTICAMARA para la verificación de acuse 

de recibo certificado. También puede utilizar un    CORREO ELECTRÓNICO 

EMPRESARIAL O INSTITUCIONAL, con la opción de “confirmación de entrega”. 
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Demandante  Coocrédito 

Demandado  Diego Alejandro Hernández 
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De otro lado, conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

NUEVAMENTE a la  parte  actora  para  que  en el  término  de  treinta  (30)  días  

contados  a  partir  del  día siguiente a la fecha de la notificación por estados del auto que 

informa esta exigencia, realice  la  actuación  procesal  correspondiente  para  el  impulso  

del  proceso,  esto  es, acredite la radicación del despacho comisorio No. 1063 del 24 de 

enero de 2022 ante los Juzgados Promiscuos Municipales de Sabaneta Antioquia. 

 

Se advierte que, si en dicho término no se cumple con lo ordenado, se dispondrá la 

terminación de la demanda por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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